
                      
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

FIJACIÓN EN LISTA ARTICULO 110 DEL C.G.P. 

Cartago, Valle del Cauca  

26 de enero de 2021 

 
 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO OBJETO 

Privación Patria 
Potestad 

 
2019-00199  

LUISA 
FERNANDA 
JARAMILLO 

PALOMINO en 
representación 

de N.A.E.J 

YEISON 
DANIEL 

GRISALES 
 

Anunciando traslado por 
el término de tres días 
(3) días de la excepción 

de mérito presentada 
por el curador ad litem 

de la parte demandada, 
excepción denominada 

“LA INNOMINADA o 
GENERICA” 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE CARTAGO 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Siendo las 7:00 a.m. del día de hoy, se fijó en la cartelera virtual de la Secretaría 

por el término de un día, la fijación en lista de qué trata el artículo 110 del Código General del Proceso, anunciando 

traslado a la parte demandante, por el término de tres (3) días,  de la excepción de mérito presentada por el curador 

ad litem de la parte demandada, excepción denominada “LA INNOMINADA o GENERICA”. 

 

 

LUIS EDUARDO ARAGON JARAMILLO 

Secretario  
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